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Presentación

La juventud es un segmento muy importante de la población de Iberoamérica ya que 
en promedio representa el 35% de la población total. Por tanto, es una región que 
tiene en la juventud un gran activo, pero también un gran desafío.

En el año 2008, el desarrollo de la juventud se ha convertido en prioridad para la 
agenda de la Conferencia Iberoamericana. Sin duda esto es motivo de satisfacción 
por la importancia que los gobiernos de la región brindan a este grupo de población. 
El objetivo del documento es conocer la  situación actual de la juventud, y como coro-
lario, se hace una invitación a relanzar el compromiso por obtener efectos que modi-
ýquen positivamente las vidas de los j·venes en el rumbo previsto por el consenso 
iberoamericano.

El documento se compone de dos columnas, en la izquierda se ofrece información 
estadística y evidencia de la situación de las y los jóvenes. En la columna derecha se 
presentan argumentos conceptuales y políticos.

El primer capítulo, Antecedentes y Contexto, aborda el recorrido del fortalecimiento 
institucional y los enfoques del desarrollo juvenil desde 1985 “Año Internacional de 
la Juventud”; menciona las diferencias y ventajas entre la década de los ochenta y 
la actual; y aporta un an§lisis de la ventana de oportunidad que signiýca el bono de-
mogr§ýco para los pa²ses de Iberoam®rica. 

El segundo capítulo, Campos Estratégicos del Desarrollo de la Persona Joven, mues-
tra la situación diagnosticada en relación a educación, salud, empleo, vivienda, par-
ticipación, medio ambiente, equidad, vulnerabilidad, migración y justicia; también pre-
senta una serie de evidencias que buscan servir para orientar decisiones de política 
de juventud.    

El tercer capítulo, Para un Diálogo sobre el Desarrollo Juvenil, es la invitación a in-
tercambiar opiniones sobre el Plan Iberoamericano de  Cooperación e Integración de 
la Juventud, como instrumento articulador de las acciones institucionales y la conver-
gencia con los demás actores sociales en materia de juventud y desarrollo. El capítulo 
también presenta una síntesis de la propuesta que los propios jóvenes tienen de su 
desarrollo.

Es importante hacer notar que el documento ha sido elaborado gracias a la colabo-
ración entre organismos de la cooperación para el desarrollo: la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB) y la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), que 
son organismo de carácter político, con el apoyo técnico de la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL), el Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) y 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO.
El propósito del  documento es facilitar el diálogo durante las reuniones previas que 
se celebran rumbo a la Cumbre Iberoamericana del 2008 en San Salvador. A lo largo 
de esas reuniones se espera recoger aportaciones y sugerencias que enriquezcan el 
documento, en tal sentido es un instrumento de trabajo abierto a las sugerencias de 
sus lectores.

Español.indd   3 24/03/2008   21:23:06



4

CAPÍTULO I.

ANTECEDENTES Y CONTEXTO

Español.indd   4 24/03/2008   21:23:06



5

2008, “segunda llamada” para el compromiso 
con el desarrollo de los jóvenes

Los países de Iberoamérica se congratulan por la denomi-
nación del 2008 como el Año Iberoamericano de la Juventud 
y por la convocatoria de la próxima Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno en San Salvador para 
enfocar su atención sobre el binomio Juventud y Desarrollo. 
 
Con el exhorto de 2008 es la segunda ocasión que Iberoaméri-
ca apunta a un acuerdo multinacional para encarar el desarrollo 
de la juventud. Hace 23 años la Organización de Naciones 
Unidas proclamó 1985 como “Año Internacional de la Juven-
tudò, decisi·n que brind· un impulso signiýcativo al desarrollo 
juvenil. Con la suscripción del llamado se  crearon diversos or-
ganismos oýciales de juventud y se implement· el Programa 
de Acción Mundial para la Juventud hacia tres objetivos cen-
trales: participación, desarrollo y paz.  También se creó la Or-
ganización Iberoamericana de Juventud (OIJ) para articular 
los esfuerzos de la cooperación multinacional y fortalecer la 
capacidad institucional con formación técnica y estudios de 
diagnóstico. Desde entonces las instituciones iberoamerica-
nas han profundizado el conocimiento y la práctica sobre ju-
ventud, han ejecutado variados programas y proyectos, y han 
brindado servicios que no existían antes. Es un hecho que se 
ha venido avanzado en la materia. 

La persistencia de situaciones sociales adversas para el de-
sarrollo juvenil – pobreza, desigualdades, desempleo, violen-
cias, invisibilidad de sus aportes-, hace  necesario un segun-
do esfuerzo para impulsar el desarrollo y la inclusión de las 
personas jóvenes. 

La designación del 2008 como el Año de la Juventud 
Iberoamericana demuestra la voluntad política por impulsar 
el desarrollo de las y los jóvenes como un factor crucial del 
progreso de nuestras sociedades.

En este contexto, merece mención especial la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes que fue suscrita 
el 2006 por la mayoría de los países de la región, y que a par-
tir del 1 de marzo del 2008 ha entrado en vigor al ser ratiýcada 
por cinco Estados. La Convención brindará soporte jurídico a 
los gobiernos de cara al desarrollo de políticas públicas des-
tinadas a la juventud, reconociéndolos como sujetos de dere-
chos y actores estratégicos del desarrollo. 

Si se compara el año 2008 con 1985, en la década de los 
ochenta Latinoamérica atravesaba por una severa crisis

En Iberoamérica existen 22 
organismos oýciales cuya 
misión consiste en diseñar, 
coordinar, sensibilizar, co-
ejecutar o evaluar políticas, 
programas y proyectos de 
juventud.

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO
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económica que dio origen a la denominada década pérdida. 
Además en algunas naciones prevalecía la falta de respeto a 
las garantías individuales, la democracia aún era incipiente y 
algunos países cargaban el fardo de la guerra donde sobre 
todo los jóvenes padecieron muerte y sufrimiento. Se puede 
entender que en esas condiciones el llamado a atender el de-
sarrollo de la juventud no cayó en terreno fértil. 

En 2008 existen avances económicos y políticos que fa-
vorecen las estrategias de desarrollo. Las economías de 
Iberoamérica han experimentado 4 años consecutivos de cre-
cimiento del PIB. Se han consolidado  las reformas de los fac-
tores estructurales considerados por consenso internacional 
como propulsores del desarrollo: mayor cobertura de la oferta 
en educación; apertura comercial; mayor y mejor infraestruc-
tura pública. Cabría destacar que las reformas estructurales 
ha acontecido en un contexto marcado por procesos efectivos 
de democracia representativa y se puede observar que existe una 
tendencia favorable hacia una mayor vigencia de los derechos 
políticos en toda Iberoamérica. Es evidente que en 2008 las 
circunstancias y condiciones del contexto nacional y mundial 
son más propicias para el desarrollo social que las existentes 
en 1985.

Sin embargo dos factores que merecen una reþexi·n espe-
cial. Primero, la persistencia de un crecimiento económico con 
desigualdad sigue siendo insuýciente para generar el volumen 
de empleos nuevos que se requieren para erradicar la trans-
misión intergeneracional de la pobreza, esto tiene relación 
directa con la posibilidad de garantizar las condiciones socia-
les necesarias para la autonomía de los jóvenes; persiste un 
crecimiento marcado por el aumento de la desigualdad. Se-
gundo, el crecimiento de Iberoamérica se verá afectado por la 
desaceleración de la economía estadounidense prevista para 
2008, con lo cual es gravitante el riesgo de postergar el desarrollo 
de la juventud como sucedió en 1985. 

Todos los gobiernos de Iberoamérica han dado muestras im-
portantes de su compromiso con el desarrollo juvenil. El reto 
que ha asumido Iberoamérica a través del consenso para celebrar 
la Cumbre 2008 con el tema Juventud y Desarrollo, denota 
que el desarrollo de los jóvenes representa un proceso relacio-
nado con el desarrollo general de la sociedad, son acontecimientos 
interdependientes. Y que por lo tanto es el momento idóneo 
para avanzar en tal sentido. Juventud y Desarrollo repre-
senta un binomio indivisible.

La inþaci·n media en los 
26 países de ALC pasó de 
474% en 1988 a un 10,2% 
en 20031

En el último cuatrienio 
(2003-2007) se ha regis-
trado el mayor crecimiento 
del PIB por habitante en 
la región latinoamericana 
desde los años sesenta.2 

El crecimiento de ALC 
se reducirá en 2008 con 
respecto al año anterior y 
se situará en 4,7%3

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO

1 Ídem
2 Fuente CEPAL. Panorama Social 2007.
3 Fuente: Conferencia de Naciones Unidas para el comercio y el desarrollo (UNCTAD), Ginebra, 9 de enero de 2008.
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El desarrollo juvenil: 
construcción histórica, social y política 

Las políticas y programas para la juventud son fundamentales 
dada su ubicación en el tejido social y se han visto determina-
das por diversos paradigmas que se han modiýcado con el correr 
de los tiempos y que actualmente coexisten. Los enfoques 
tradicionales, destacan la fase juvenil como una transición a la 
adultez y ,por lo tanto,  como un período preparatorio para el 
futuro. Los enfoques reactivos, enfatizan la juventud problema 
y los  avanzados, reconocen a las personas en la fase juvenil 
como ciudadanas, productoras de cultura y actores estratégi-
cos del desarrollo. Sin embargo, no se trata de una evolución 
lineal, sino que coexisten y compiten en las actuales programa-
ciones para la adolescencia y  la juventud.

Aún cuando los enfoques tradicionales persisten, las Conferen-
cias Iberoamericanas de Ministros y Viceministros de Juventud 
en los últimos tiempos han dado pasos certeros para avanzar, 
tanto en los conceptos, como en las decisiones que dan base 
a Políticas de Juventud. La Cumbre Iberoamericana del 2008, 
es una oportunidad clave para consolidar y capitalizar dichos 
avances. Destacan ciertos enfoques sobre el desarrollo juve-
nil que se vienen implementando y dan cuenta del avance en 
la materia.

El primero consiste en un enfoque de derechos que se funda 
en la convicción de que el desarrollo juvenil no puede suceder 
aislado del desarrollo democrático de la sociedad, donde la 
calidad de la democracia consiste en fortalecer la condición 
ciudadana por medio de los derechos consagrados. La visión 
de los jóvenes como sujetos de derechos, los transforma de 
ñbeneýciariosò o ñusuariosò en derechohabientes, pues su relaci·n 
con el Estado se establece en la forma como se garantizan 
sus derechos, lo cual conforma un componente de primer or-
den para cualquier concepción del desarrollo social en el siglo 
XXI. El enfoque de derechos es una herramienta jurídica que 
se instala en la estructura genética del Estado para asegurar 
que los derechos de la juventud sirvan de brújula en el diseño 
de las políticas públicas.
  
El segundo, concibe a los jóvenes como actores estratégicos 
del desarrollo nacional, es una orientación de política que 
busca convertir a los y las jóvenes en el eje central de las 
estrategias de desarrollo en los países de la región, dado que 
deben estar convocados en varios espacios para ser pro-
tagonistas en una sociedad que aproveche su capacidad,

En 2002 las encuestas 
de hogares en 18 países 
latinoamericanos muestran 
que la pobreza alcanza al 
41% de los jóvenes, equi-
valente a unos 58 millones, 
de los cuales 21 millones 
son pobres extremos. En el 
caso de España, destaca 
que en año 2000 el 53% 
del total de pobres eran 
menores de 25 años.4

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO

4 Fuente: CEPAL. La Juventud en Iberoamérica. Tendencias y  Urgencias. 2004. 
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sea en la institucionalización del cambio o en la centralidad 
del conocimiento, pues se acepta que la juventud está en 
una posición privilegiada para participar activamente de esos 
procesos.

Un tercer enfoque lo aporta la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), en 2001 propuso un marco conceptual del 
desarrollo humano integral y de promoción de la salud con 
énfasis en los adolescentes y los jóvenes, dentro del contexto 
de la familia y su ambiente socioeconómico, político y cultural. 
El enfoque sugiere un cambio de paradigma que fomente 
el desarrollo juvenil como una estrategia para prevenir sus 
problemas a futuro. Es un modelo entendido como proceso 
continuo, a través del cual el adolescente o el joven satisface 
sus necesidades, desarrolla competencias, genera habilidades 
y vínculos sociales de colaboración.

Un cuarto aporte proviene del Fondo de Población de Naciones 
Unidas (UNFPA), organismo que sugiere prestar más atención 
a la promoción y protección de los derechos y las necesidades 
socioeconómicas de los jóvenes debería ser un elemento 
esencial de los esfuerzos de un país para erradicar la pobreza. 
Este enfoque señala que para promover un cambio de políticas 
que favorezca a la gente joven, se requiere en primer lugar 
comprender por qué muchos países han descuidado a este 
grupo de edad en sus recientes esfuerzos de lucha contra 
la pobreza. Esta perspectiva de corto plazo suele considerar 
que los jóvenes son vulnerables o una amenaza, pero no se 
observan debidamente los escenarios adversos que enfrentan 
los jóvenes. UNFPA considera necesario utilizar argumentos 
basados en evidencias sobre las necesidades de los jóvenes y 
prestar una atención concreta a los más vulnerables, teniendo 
en cuenta el género, el origen étnico, el lugar donde viven y el 
ingreso de sus hogares. 

Estos enfoques ponen su atención en las condiciones que 
posibilitan que los adolescentes y los jóvenes completen una 
trayectoria de formación hacia la autonomía y la participación 
social.

En 1986 España y Portugal ingresaron a la entonces 
Comunidad Económica Europea y con ello sus niveles de 
renta y bienestar aumentaron de manera evidente. A pesar de 
ello, estos países tampoco han logrado las garantías plenas 
para el desarrollo de la juventud, particularmente en lo que se 
reýere a temas de empleo y vivienda juvenil que siguen siendo 
una cuenta pendiente. Aún cuando el modelo de desarrollo 
juvenil de los países ibéricos es un referente en el ámbito de la 
cooperación iberoamericana, el proceso por medio del cual un 
joven logra su desarrollo no se puede considerar una “receta”, 

La aceleración del creci-
miento se deýne como 
un periodo en que la tasa 
de crecimiento de una 
economía se ha acelerado 
en al menos 2 puntos por-
centuales hasta un nivel no 
menor de 3,5% percápita 
sostenido durante un lapso 
de 8 años. En el caso de
América Latina este proce-
so todavía no ha sucedido.5

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO
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en todo caso la vinculación multinacional sirve como 
herramienta para incrementar la capacidad institucional y 
compartir los desafíos.

Un momento relevante del impulso al desarrollo está marcado 
por la Declaración del Milenio y los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio que han suscrito los países de Iberoamérica, 
donde los jóvenes son mencionados de manera explícita en 
la meta 16 que se reýere la cooperaci·n internacional para 
generar empleo a la juventud. Cabe advertir que los avances 
de Iberoamérica con respecto a las metas de los ODM sobre 
combate a la pobreza, erradicación del hambre, cobertura 
educativa y equidad de género, si bien son importantes, tienen 
mayor efecto sobre la población infantil y falta una esfuerzo 
adicional para abarcar a la población joven.
 
La degradación del medio ambiente natural y construido en 
América Latina y el Caribe es alta y va en aumento, tiene 
efectos negativos para la población pobre rural y urbana. Las 
evidencias sobre la degradación del medio ambiente señalan 
que existe una responsabilidad directa de las formas de 
consumo y del estilo de crecimiento económico en la pérdida 
y degradación de recursos naturales. Desde la Cumbre de 
Río sobre medio ambiente de 1992 en el mundo se habla del 
desarrollo sostenible, entendido como el uso y conservación 
de los recursos naturales para el crecimiento y la satisfacción 
de las necesidades humanas, pero sólo a condición de 
garantizar su existencia para las futuras generaciones. En 
tal sentido, la cuestión ambiental se convierte en un tema 
central de la política de juventud pues se debe relacionar 
con su participación en la gestión ambiental y con el legado 
de recursos naturales que reciben de la actual generación e 
adultos.
 
Para los países de Iberoamérica, el trinomio crecimiento 
económico, desarrollo humano y desarrollo sostenible 
representa el vértice de las orientaciones políticas sobre el 
desarrollo. Los enfoques de desarrollo para la juventud y los 
enfoques macro, se entretejen para formular un concepto 
de desarrollo juvenil integral en un contexto marcado por la 
globalización económica, social, política y cultural. 

Los gobiernos Iberoamericanos son conscientes de que los 
jóvenes de hoy viven con mayor intensidad la globalización, 
caracterizada por la innovación tecnológica y su uso extendido, 
por lo cual su visión del desarrollo juvenil está ligada con ese 

Sólo un país de América 
Latina y el Caribe ha logrado 
la meta sobre reducción 
de la pobreza extrema y 
cinco están en proceso de 
lograrlo.6

Por primera vez en 30 
años, la disponibilidad de 
agua es una barrera para 
el desarrollo en algunas 
regiones, especialmente el 
Caribe.7

América Latina y el Caribe 
perdió cerca de 47 millones 
de hectáreas de bosque 
durante el periodo 1990-
2000.8 

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO

5 Fuente CEPAL. Visiones del desarrollo. 2007
6 Fuente CEPAL. Objetivos de Desarrollo del Milenio, una Mirada desde América Latina y el Caribe. 2005.
7 Fuente: idem.
8 Fuente: PNUMA. Perspectivas del Medioa Ambiente Mundial GEO-3.
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proceso. En 2004 la CEPAL y OIJ, en el libro La Juventud en 
Iberoamérica. Tendencias y Urgencias,  abordan la situación 
del desarrollo juvenil en el marco de la globalización como 
un desafío político ante una serie de paradojas: los jóvenes 
tienen más educación y menos empleo; están más informados 
y presentan un d®ýcit de participaci·n en todos los ·rdenes; 
aspiran a la autonomía y están limitados por la supervivencia 
económica; gozan de una salud relativamente mejor y eso 
impide que se observe su particular morbilidad y mortalidad; 
están mejor dotados para el cambio pero millones viven en la 
exclusi·n social; deýenden una causa como el derecho a un 
medio ambiente saludable pero heredarán uno deteriorado y 
devastado. 

Con base en el conocimiento socialmente construido y las 
evidencias resultantes, se sabe que el desarrollo de los 
jóvenes resulta de realizar y completar la trayectoria que los 
hace autónomos por medio de la salud y la educación, lo 
cual les permite una incorporación plena y digna el mercado 
laboral, donde deber²an obtener ingresos suýcientes para 
fundar un hogar propio, mientras crean lazos de cooperación 
y participan en las decisiones de la comunidad, la sociedad y 
los Estados.

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO

Español.indd   10 24/03/2008   21:23:06



11

Ser joven en Iberoamérica: 
la pluralidad de las políticas públicas

La fase juvenil, cada vez mas prolongada, presenta 
transformaciones diversas. Sus extremos etáreos concentran 
poblaciones en estadios diferentes, que se han distinguido 
principalmente como adolescencia y juventud.  
	
La adolescencia es un concepto que arranca más fuertemente 
desde el ámbito de la salud, donde se reconoce a partir 
de la aparición de los cambios puberales hasta llegar al 
madurez sexual. El marco legal y normativo retoma el término 
adolescencia deýni®ndolo por par§metros de edad.
	
Por otro lado, la juventud se constituye en una categoría 
mas amplia cuando es deýnida como el per²odo que se  
inicia con la capacidad del individuo de reproducir  a la 
especie humana y termina cuando adquiere la capacidad de 
reproducir la sociedad. Desde el punto de vista psicosocial 
y socioeconómico, existen aspectos comunes que afectan 
el desarrollo juvenil. Ante la prolongación de la vida en la 
modernidad, se reconoce, además, a los adultos jóvenes 
compartiendo la categoría de juventud.

La edad es un referente biológico y contribuye a la ubicación 
por rangos de edad de las personas en las investigaciones 
, las políticas y sus acciones. En la región existe una  muy 
variada producción de leyes de juventud, algunas  dan lugar 
a la creación de una institución de juventud y otras describen 
un conjunto de derechos o buscan deýnir qui®n es joven. Los 
rangos de edad varían y a veces, fragmentan las  acciones 
dirigidas a la juventud. Así los programas pueden darse fuera 
del marco integral de políticas de juventud para centrarse 
en deporte,  acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación,  prevención de las adicciones o  represión de 
la violencia juvenil.

El discurso sobre el sujeto joven emerge de la superposición 
etaria de adolescencia y juventud  al considerar que la juventud 
engloba la adolescencia, pero la adolescencia no engloba 
a la juventud. Esto tiene consecuencias sociopolíticas: la 
existencia de programas de adolescencia, contribuye al 
desarrollo de la juventud, pero no alcanza períodos cruciales 
de la vida de las personas jóvenes a partir de los 18 años, 
cuando estas son juzgadas como adultas, reþejando  
la ambigüedad del sujeto juvenil y favoreciéndose su 
invisibilización en la programación social. Es bastante común 
que quede subsumido en las propuestas o desvanecido bajo 
la categoría de adulto. Así, las particularidades de este grupo

La Asamblea General de 
las Naciones Unidas para 
el Año Internacional de la 
Juventud, en 1985, adoptó 
los límites etáreos de 14 
a¶os para deýnir la ni¶ez 
y de los 15 a los 24 años 
inclusive, la juventud. 

En esta última categoría 
se hizo la distinción de 
adolescentes entre 13 y 
19 años y adultos jóvenes, 
entre los 20 y los 24 años.  

La OMS deýne adole-
scencia desde los 10 a los 
19 años 11 meses (lo que 
coincide con las edades 
aproximadas en que se 
inician las modiýcaciones 
sexuales y la culminación 
de este crecimiento) y la 
juventud, desde los 15 
años a los 24,11 meses. 

La Convención de los Dere-
chos del Niño establece la 
niñez hasta los 18 años y 
los Códigos derivados de 
ella, diferencian niñez hasta 
aproximadamente los 12 
años y adolescencia hasta 
los 18 años. 

CAPŌTULO I
ANTECEDENTES Y CONTEXTO
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tienden a diluirse en un diseño de política social, económica y 
laboral dirigida al conjunto de la población adulta sin distingo 
alguno. 

Si bien la edad es un dato importante, no es suýciente, pues 
no reþeja la complejidad de las realidades juveniles. Es 
necesario reconocer que las edades tienen valores distintos 
en sociedades, estratos socioeconómicos, culturas, zonas 
rurales o urbanas. Tambi®n la condici·n de g®nero inþuye en 
la vida de hombres y mujeres jóvenes. 

La planiýcaci·n de las acciones demanda el reconocimiento 
que la juventud no es homogénea. Hoy, más que nunca, 
las personas en la fase juvenil se encuentran expuestas 
a inþuencias multiculturales y absorben importantes y 
acelerados cambios durante este período. Por ello, los insumos 
tradicionales no son los únicos que reciben las juventudes y 
su desarrollo ocurre con el impacto de múltiples estímulos. 

Los cambios  acelerados dados desde hace varias décadas, 
han transformado signiýcativamente la vida  de las personas. 
Se ha modiýcado el lugar de la juventud en las sociedades y 
por ende su caracterización y desarrollo. Ya no son aplicables 
las deýniciones cl§sicas de juventud apoyadas en una 
secuencia predeterminada que iniciaba cuando la persona 
dejaba la niñez y terminaba cuando trabajaba, participaba 
formalmente como ciudadano y se casaba para formar una 
familia. Tales eventos no ocurren actualmente dentro de un 
orden lineal programado y la ýnalizaci·n del per²odo ha dejado 
de ser un hito que se pueda deýnir con par§metros ýjos como 
es la secuencia lineal : estudio/trabajo/matrimonio/hijos. Los 
cambios acelerados inþuyen en la existencia de trayectorias 
þexibles y diversiýcadas. 
	
No se debe desconocer la existencia de jóvenes  de la región 
iberoamericana que viven en la pobreza, la exclusión social y 
económica y enfrentan la premura por la subsistencia en lugar 
de encontrar  canales para su inclusión. A partir de la pubertad 
se  legitima su responsabilidad de aporte económico y, en 
ausencia de ámbitos de protección, deben buscar sus propias 
redes. Esto es, a falta de un capital social y afectivo que 
fortalezca las posibilidades de un presente con perspectiva de 
logros, aparece la opción de grupos juveniles y el apoyo del 
capital social perverso. 

La juventud es una categoría social que está siendo 
permanentemente signiýcada y percibida desde el punto de 
vista de los diferentes actores sociales, como son los medios 

La Convención Iberoame-
ricana de Derechos de los 
Jóvenes,los sitúa entre los 
15 y los 24 años de edad.

Los países iberoamerica-
nos muestran una gran 
diferencia en los rangos 
de edad utilizados para 
deýnir juventud: entre 12 y 
29 años, Colombia; entre  
12 y 35, Costa Rica; entre 
12 y 29, México; entre 12 
y 30, Honduras; entre 14 
y 29, Uruguay; entre 14 y 
30, Argentina; entre 15 y 
24 años,Boliva, Ecuador, y 
El Salvador; entre 15 y 25 
Guatemala y Portugal, en-
tre 15 y 20, Brasil,  Chile, 
Cuba, España, Panamá, 
Paraguay y Perú, entre 15 
y 35, República 
Dominicana; entre 18 y 30, 
Nicaragua.
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propios padres de familia. La imagen de lo juvenil que circula 
por la sociedad no siempre es deýnida por  los propios j·venes. 
Los jóvenes son reconocidos por su energía y su entusiasmo 
pero se visibiliza fácilmente en lo negativo y se brinda 
importancia en virtud de problemas que buscan corregirse. 
Aunque las personas jóvenes han demostrado su capacidad 
de hacer aportes de avanzada en la cultura, la tecnología y la 
solidaridad social. 

La oportunidad del bono demogr§ýco

Uno de los aspectos más importantes es  la transición 
demogr§ýca que est§ teniendo lugar en muchos pa²ses de 
Latinoamérica, con la creciente concentración de la población 
en las edades productivas, particularmente los grupos etarios 
de 15 a 24 años. La llamada “ventana de oportunidad” o 
ñbono demogr§ýcoò producido por las tasas de fecundidad y 
mortalidad en descenso representa un gran potencial para que 
los gobiernos cosechen los beneýcios de tener un segmento 
creciente de adultos en edad de trabajar con relación a la 
población dependiente. 

El cambio en la estructura poblacional en esta etapa reduce 
la carga demogr§ýca sobre las sociedades y la econom²a. 
Como esta dinámica ocurre una sola vez y durante un 
periodo de tiempo limitado en la historia de la población -
hasta que los grupos de edad más joven lleguen a la adultez 
y los adultos trabajadores se conviertan en adultos mayores 
dependientes- se le ha denominado ñventana demogr§ýcaò o 
ñbono demogr§ýcoò.

Esta es una oportunidad histórica en la región, si los países   
aprovechan este bono demogr§ýco para hacer las inversiones 
sociales y económicas requeridas para romper el círculo vicioso 
de la transmisión intergeneracional de la pobreza y alcanzar 
niveles sostenibles de desarrollo económico y social. 

El bono demogr§ýco tendr§ un efecto positivo en las 
oportunidades de ahorro y crecimiento económico en términos 
agregados, siempre y cuando la población económicamente 
activa est® empleada de manera efectiva y eýciente. 

Sin embargo, el bono demogr§ýco puede acarrear efectos 
adversos para los jóvenes si éstos no están equipados con las

El porcentaje de población 
joven en Iberoamérica se 
ubica en 37% .9 La mitad 
de la población total es 
menor de 25 años.

Los jóvenes son dependi-
entes en la mayoría de las 
economías de la región.  
La composición de de-
pendientes por trabajador 
formal ubica a los jóvenes 
en el 40% del total de de-
pendientes en ALC.10  
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9 Fuente: CEPAL. La Juventud de Iberoamérica, Tendencias y Urgencias. 2004.
10 Fuente: CEPAL, sobre la base de estudios nacionales.
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habilidades educativas, sociales y profesionales requeridas 
para ingresar de manera productiva a un mercado laboral 
ya de por sí saturado y competitivo. En consecuencia, se 
requieren políticas públicas compensatorias para contrarrestar 
las desventajas que esta generación probablemente deberá 
enfrentar. En ausencia de dichas políticas, existe un peligro 
aparente de que la oportunidad única que ofrece el gran 
volumen juvenil en Iberoam®rica se convierta en conþicto social. 

Iberoamérica en su conjunto se encuentra en la segunda fase 
de transici·n demogr§ýca, caracterizada por la atenuaci·n del 
ritmo de crecimiento de la población joven y el descenso de 
la proporción de jóvenes dentro de la población total. Algunos 
países como España, Portugal o Cuba ya se encuentran en 
una tercera fase de transici·n demogr§ýca, marcada por un 
descenso de la cantidad de jóvenes y tasas negativas de 
crecimiento de este segmento de población. 

No obstante, la mayor parte de la región latinoamericana aun 
se encuentra a tiempo de capitalizar este bono demogr§ýco. 
En muchos países de América Latina y el Caribe la apertura 
demogr§ýca llegar§ a su punto m§ximo en los a¶os 2018 y 2019.

Se espera que la po-
blación total de América 
Latina y el Caribe al-
cance los 640 millones 
de habitantes en 2015. 
Este crecimiento esconde 
grandes diferencias entre 
los países. El crecimiento 
esperado entre 2005 y 
2015, varía desde tasas 
de crecimiento inferiores a 
1% anual en Cuba, 
Uruguay, Chile y la ma-
yoría de los países del 
Caribe, en tanto que 
Guatemala, Paraguay y 
Honduras exhiben tasas 
superiores al 2 % anual.11

En los próximos diez años, 
la contribución absoluta 
mayor al crecimiento 
poblacional se dará en 
la población de 30 a 69 
años, donde se concen-
trará el 76% del aumento 
total de la población.12
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11 Fuente: UNFPA. Revista  CELADE no. 58
12 idem.
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CAPÍTULO II.

CAMPOS ESTRATÉGICOS 
DEL DESARROLLO 

DE LA PERSONA JOVEN
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